RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MAYO DE 2014
(E. E. 2013-17-1-0003896, E. 1078/14)

VISTO: el expediente remitido por la Intendencia de Paysandú formulando descargos respecto a la observación realizada por este Tribunal en Sesión de fecha 4 de diciembre  de 2013;
RESULTANDO: 1) que el Tribunal de Cuentas observó en esa oportunidad a la Intendencia de Paysandú, en razón de que no dio cumplimiento al Artículo 132 del TOCAF respecto a una partida entregada por el Ministerio de Industria, Energía y Minería en fecha 21/01/2013, por el importe de $ 1:500.000;
2) que la mencionada Intendencia expresa que la rendición de la  partida no fue presentada al Ministerio de Industria, Energía y Minería por no haber realizado gastos con cargo a la misma; señala asimismo que el 7 de junio de 2013 se envió un informe donde se dejaba constancia del hecho,  realizándose luego una rendición parcial con fecha 9 de setiembre de 2013 y rendición final el 17 de octubre de 2013;
3) que el plazo para rendir la partida recibida por la Intendencia venció el 31 de marzo de 2013;
CONSIDERANDO: 1) que rendición y ejecución son conceptos diferentes. La obligación de rendir cuentas no implica la ejecución del gasto, sino el deber de informar en forma documentada y comprobable que tiene toda persona física o jurídica en un plazo determinado respecto de los fondos estatales percibidos como recaudador, depositario o pagador sobre su versión, utilización o gestión (Artículo 132 del TOCAF), por lo que no resulta de recibo el argumento presentado por la Intendencia a que refiere el Resultando 2);
2) que la Intendencia de Paysandú no dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 132 del TOCAF, al no haber presentado la rendición de cuentas de la partida recibida dentro del plazo legal correspondiente; (Resultandos 2 y 3);
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos que anteceden; y
2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Paysandú y al Ministerio de Industria, Energía y Minería.
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